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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 7 JUN. 2025
VISTO: la gestión promovida por el señor Ministro de Desarrollo Social; 

RESULTANDO: que la misma refiere a la solicitud del pase en comisión de la 

funcionaría de la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional, Inciso 02 

“Presidencia de la República”, señora Karen Van Rompaey, para desempeñar tareas 

de asistencia directa al señor Ministro de Desarrollo Social;

CONSIDERANDO: I) que no existen impedimentos para acceder a lo solicitado;

II) que procede disponer el precitado pase en comisión a partir del 

1o de marzo de 2025;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 

N° 15.851, de 24 de diciembre de 1986, en la redacción dada por el artículo 67 de la 

Ley N° 17.556, de 18 de setiembre de 2002 y artículo 15 de la Ley N° 19.149, de 24 

de octubre de 2013, artículo 24 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de 2020, por 

el artículo 23 de la Ley N° 18.172, de 31 de agosto de 2007 y por la Resolución de 

Presidencia de la República N° 418/020, de fecha 1o de abril de 2020;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1°.- Autorízase el pase en comisión de la funcionaría de la Agencia Uruguaya de 

Cooperación Internacional, Inciso 02 “Presidencia de la República”, señora Karen Van 

Rompaey, a los efectos de desempeñar tareas de asistencia directa al señor Ministro 

de Desarrollo Social, a partir del 1o de marzo de 2025.


